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Continúa la sesión de Cortes del día 11.
F.I Sr. secretario interino del Despacho de ía Guer

ra : Ya las Cortes tienen conocimiento de las dificul
tades con que ios comandantes militares adquieren 
las noticias para conocer los movimientos de los ene
migos. Los franceses se lian aprovechado de los fac
ciosos para rodearse á dos ó tres leguas, con el ob
jeto de impedir se sepan sus movimientos.

Los facciosos tratan al ciudadano donde quiera que 
se hallan con el úitimo rigor; y de aquí dimana, se
gún el brigadier ¡’lasencia ha hecho presente al Go
bierno, con motivo de haberle este pedido explica
ciones á causa de que no daba detalles circuntancia- 
dos lio la fuerza con que lian invadirlo á Madrid , la 
imjv sibilidad , como he dicho, de conocer ios mo
vimientos de los enemigos. Sin embargo el Gobierno 
lia llegado á obtener noticia de (u fuerza poco mas 
ó minos que ha invadido nuestro territorio.

Para posesionarse los franceses de la capital se 
dividieron en t.;es cuerpos: el uno por Valladolid, 
«d otro por el centro, que se componía de la Guar
dia Real, compuesta de t> D hombres y unos 3 9 ca
ballos. Tído cuerpo estaba sostenido por una división 
de, \ 9 hombres por la parte de lúdela. Esta división 
se dividió en dos mitades, habiendo tomado la una 
el camino de Tudela, Soria S:c. hasta que se reunió 
con las dos columnas. El Gobierno por los datos que 
ha podido adquirir calcula que ha entrado en la ca
pital una fuerza de 3oD y mas hombres, entre ellos 
unos 7I caballos.

En cuanto al «entro no sabe que baya mas fuerza 
que la división del cuerpo de Molitor. Esta tiene por 
objeto cubrir el país de Aragón hasta Lérida.

Las tropas que han entrado en Cataíuün al man
do del mariscal Moncey ascienden de i5 á ao 9 hom
bres. También se han dividido en tres puntos, con
centrándose todas acia lUanrcsa. El general Mina á 
la cabeza de las valientes tropas de su mando ha po
dido ir sosteniéndose en posiciones ventajosas; pero 
en sus últimos partes manifiesta la necesidad de que 
se le faciliten recursos, pues tiene que cubrir las im
portantes plazas de Figueras, Barcelona, Tarragona 
y otras, en las cuales tiene empleada tina gran por- 
ciou de tropas; de manera que solo le ha quedado 
un cuerpo de 59 hombres, dividido en diferentes 
columnas.

La fuerza total que cree el Gobierno en vista de 
todo esto que ha entrado en España es de tío y tan
tos mil hombres, y entre ellos un cuerpo de io<) ca
ballos.

El cuerpo de la capital se ba hecho tres divido- 
nos : la piimera que rompió se dirijió sobre Tala ve
ra : á mui poco salió otro cuerpo acia Aranjnez pa
ra tomar la linca del Tajo : después que se situó 
sobre el puente de Talayera principió á hacer ten
tativas contra nuestras tropas que ocupaban el puen
te del Arzobispo, El general (Justclidosrins . y pos
teriormente el general Lopei-baños procuraron saber 
la fuerza de estas tropas, v según sus partes ascen
dían ¿59 hombres. Tur partes posteriores del ge

neral Lopez-Laiios, y en especialidad por el de fecha 
del 4, dice tiene noticias confidenciales de que los 
enemigos que baldan ido acia Talavera habían reci
bido un refuerzo de otros 5 9 hombres; pero que sin 
embargo sostendría su posición.

Los del ejército del centro fueron avanzando por 
la Mancha. El Gobierno tuvo gran dificultad para sa
ber cnanto progresaban; sin embargo con lecha del 
4 supo que halda ¡legado á Madrilejns una vanguar
dia, y po. teiiormente se supo que esta pertenecía 
á la guardia real.

La tercera columna que forma la izquierda ha 
ido á aprocsimnrse á la serranía de Cnentc. para ale
jar las ti opas del general Ballesteros, y se ignora 
ios progresos cíe esta columna.

La columna de la derecha principió a tomar po
siciones acia el puente del Arzobispo. El ge(ier.it Lo- 
pez-baños, después de haber defendido ras posiciones 
por dos horas, se vio en la necesidad de replegarse; 
en consecuencia anuncia con fecha del r que se iba 
replegando sobre el Guadiana con mucho orden.

E11 su consecuencia las tropas que iban m bre la 
Mancha han continuado á Manzanares y \ald. ¡urnas.- 
ignorarnos si estas fuerzas bau ílancjueado la cortadu
ra de Despr ñ.iperros : solo se sabe la noticia del Vi
sillo, que toé una desgracia ocasionada sin duda por
que las tropas que allí había eran reclutas ; pero este 
acontecimiento no debe ser de grande influencia , pues
to que 110 era m is que una parle de la columna dol 
brigadier Plaseneia. Este parece, según los pastes da
dos, que se bailaba en per>cg,imiento del Locho, que 
ocasionaba mil vejámenes á ¡os pueblos ; y el Gobier
no cree que estará eu la ¡Mancha con 700 hombres 
de ambas armas. [ít: continuara.1

CURTES.

PRESIDENCIA. DEt SEÑOR JENEK.

Sesión del 7.7 de fuñió de l9a5.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
Se procedió á la lectura del acta de la sesión per

manente del 11 del corriente, tenida en Sevilla , y 
después de algunas rectificaciones que se liiciei on en 
ella á propuesta de varios Sres diputados, aprobaron 
las Corles el acta do di» ha sesión.

Se levó una osposirioii del Sr. diputado Jiménez, 
en la que manifestaba que habiendo observado no 
hallarse en el acta de la sesión del 11 su roto con
trario á la aprobación de la proposición del Sr. Ga
liana , pedia se insertase en dicha acta del ti. Se 
mandó insertar en el arta.

El Sr. presidente dijo : Debo anunciar ;í bis Cor
tes que la comisión autorizada pira entender en los 
medios de traslación á esta ciudad no pudo desen
tenderse de tos funestos perjuicios que podrían re
sultar si el barco de vapor, volviendo á .Sevilla ca
yese en poder de los enemigos. por lo cual ere-
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y<> conveniente la cnmisin.» dar la» órdenes opor
tunas en S.titlucar ;i las autoridades pira que no fue
re á Sevilla dicho leí reo de vapor. Et Gobierno ha 
ratificado despees esta medida, y acaban de recibirse 
dos oficios sobre la materia , y los cuales van ¿ leerse.

Se leyó en efecto un olicio del Gobierno al co
mandante del barco de vapor, en el cual se decitt 
que S. ¡VÍ. babia resuelto que sin pérdida de momen
to se trasladase á esla babia eL barco de vapor, ven
ciéndose cuantas dificultades pudiesen p» escotarse , a 
fin de que no cávese en poder de los enemigos.

Se leyó otro oficio del comandante de dicho bar
co de vapor, en. el cual participaba ai Gobierno ha- 
Jrer fondeado e» esta bahía en el dia de hoi , pro
cedente de Sevilla, de donde había salido condu
ciendo varios pasaderos v efectos de guerra, v par
ticipando igualmente que un ronvoi que bahia salido 
de Sevilla venia e cuitado por un cañonero. Todo loque 
noticiaba al Gobierno p;na que ¡» pusiese on cono
cimiento de las Cuites. Estas qitr.l.uou enteradas, y 
vieron con satisfacción la conduela del capital» do 
este baque.

- Se mandé) insertar en el acta el voto del Sr. 
tljeio contrario á la resolución de las Céndes , por 
la C>>;d m autoriza al 1 hibierno para que pueda em
plear en comisiones militares á los .Síes diputados.

Se procedió ,i la discusión del dictamen de ía co
misión de I.ejidacion sobre el modo de concurrir Jos 
militares ;i i.is elecciones de diputados á Córtes,

Art. a. 3 Para ejercer este derecho se formal á tina 
junta parroquial de los ciudadanos de cada cuerpo 
donde esté la plana mayor del mismo cuerpo, con 
asistencia del párroco castrense del cuerpo, ó en su 
defecto de olio eclesiástico nombrado al intento pol
la autoridad civil, observándose en estas juntas Jo 
que respecto de las demas de parroquia está preve
nido en ios arts. 57. 58, 3g, 4°i 4li 42^ -'Í^G 4í 
v 45 de la Constitución ; entendiéndose por vecinos 
íle aquella los militares del mismo cuerpo que sean 1 na- 
YOics de ni años, y que 110 este» sujetos á la po
testad du sus padres.

Despees de una lijera discusión quedó aproba
do este artículo.

El Sr. presidente anunció que hallándose pre
sente el Sr. secretario de Hacienda se suspendía la 
discusión de este asunto para continuar la que babia 
quedado pendiente en la sesión de ayer, sobre la ta
rifa de los derechos que lian de pagar los géneros 
•y efectos prohibidos que se introduzcan nuevamen
te en este puerto.

La comisión presentaba las adiciones siguientes 
al provecto de decreto sobre variación dei arancel, 
las cuales fueron aprobadas.

Alt. 2 ° El Gcbierng podrá reducir la admi
nistración de los efectos comprendidos en dicha ta
rifa á aquellas aduanas que sea necesario según los 
progresos de! ejército invasor. Aprobado.

Art. 5.° Lo dispuesto en el art. i.° no deroga 
la autorización dada ai Gobierno en 5i de enero de 
este año para suspender la admisión de buques y 
efectos propios de las naciones que corten sus rela- 
eípnes amistosas con la España y su Gobierno cons
titucional , c-i.yo decreto continua en toda_su fuerza 
y vigor. Aprobado.

Árt. 4. 0 A íin de qne ew todo tiempo se pue
dan distinguir los efectos legítimamente introducidos 
por las aduanas nacionales de los que hayan entra
do al abrigo del ejército invasor, y estos puedan ser 
tratados segnn corresponda con arreglo á las leyes, 
todos los que introduzcan ó tengan géneros estruu- 
geros deberán conservar el oportuno documento que 
acredite Ja legitima introducción. El Gobierno espe
dirá la conveniente orden para que por Jas aduanas 
$e espidan los certificados y guias det moda mas se

guro, y qup cada seis meses se renueven para reba
jar los consumos, y que solo valgan las de los gene* 
ios realmente ecsi-tentes. Aprobado.

Se procedió á la discusión de ios artículos del 
dictárnr-n siguiendo la numeración de los de estas 
Biberones.

Art. 5. 0 Todos los efectos que por cualquiera 
motivo , sin escepciou ninguna de casos , lleguen á 
los puertos de Ja Península ú islas adyacentes" desde 
el dia 18 de Diciembre próesimo en uil.daiile no go- 
ziivir del beneficio ou d.’elri taima , y q'.e V. ti :ui sn- 
{*-¡os á ¡oí aranceles vigentes ó a lo que un ti-.tanto 
determinen Es Imi tes. Aprobado.

Alt. <>■ 3 Durante ia misma época el comercia 
de exportación se .arreglará b.qo las reglas .siguientes:

Los efectos que en el arancel vigente en la ac
tualidad se balJaiv sugelos al 2 p. 2 de salida serán 
enteramente libres.

. Los qne licúen señalado derecho nnyor de 2 p. ® 
pagarán solamente la mitad del que tienen lijado en 
el arancel. Aprobado.

Art. 7. 5 tencua suprimido el derecho de 2 p. ® 
de administración eti la circulación por mar de pro
vincia á provincia en la Península é: islas adyacen
tes ; quedando solamente subsistente en las remesas 
á Ultramar y en aquellos efectos que tienen señala
do mas del 2 p. § . Aprobado.

Art. 8. 3 Las .Diputaciones provinciales no podrán 
hacer otra alteración en tos aranceles ni imponer de
rechos de ninguna especie en las aduanas, para que 
haya la debida igualdad en ioiiüs» ív|> 1 »>ii*Kio«

Art. rp 0 El Gobierno con presencia de las ven
tajas que durante la época prefijada en el ai fíenlo 1. 0 
se, conceden á otras naciones en la admisión de 
sus manufacturas, solicitará en' favor del ínteres 
nacional las compensaciones oportunas de recíproca 
utilidad, para que con vista de lasque fuesen poder 
las Córte» determinar lo m is conveniente para el sis
tema que haya de seguirse después de los seis meses 
espresados.

Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr. 
MuíII al artículo primero , para que en atención á 
la mucha distancia á que se hallan las Has Ganarlas 
y dificultades en las comunicaciones con la Ec 11 ínsu
la , se prorogasc el término de seis meses aproba
do en dicho artículo primero.

Se procedió á la discusión del dictámen de la co
misión Primera de Hacienda, sobre el plan de con
tribuciones de cuota fija , y leído que fué el estado 
qne presentaba la comisión de las cantidades que ca
da provincia lia de pagar por la contribución terri
torial, por la de consumos tkc. , tomaron la palabra 
en pro y en contra de él varios Sres. diputado;.

El Sr. Riiiz de la Vega impugnó el dictámen, 
manifestando, entre otras cosas, que por masque se 
había dicho qne se tendrían presentes los agravios 
que habían recibido algunas provincias recargándolas 
mas que otras en las contribuciones, no babia tenido 
esto efecto principalmente respecto de la de Grana
da , por la cual era diputado. Que esta tenia poca 
estension , y ademas se hallaba en ella la Sierra Ao
vada que cogía muchas leguas de terreno , v la que 
linda, producía por su fragosidad y esterilidad; pudién
dose deducir de aquí cuan menoscabada estima la agri
cultura de aquella provincia ; por lo cual era impo
sible pudiese pagar la cnota que se le señalaba, mu
cho méuos cuando, según el cálculo déla pobDrion, 
tocaría á 12 reales por persona, al paso que repar
tiendo I» suma total de las contribuciones col re la 
población que se calculaba á la Península, solo loca
ba 8 reales á cada persona; por todo lo cual no apro
baba el diclámen.

El Sr. Gómez becerra contestó que era imposi
ble dejar contentas ¿ todas las provincias; pues micu*



< ras no háblese datos estadísticas, esaetos, siempre ha
bría algunos pequeños agravios., y el resultado seria 
cjue las Córtes tendrían que atenerse á la propues- 
i., <1.1 Gobierno. Que si en Granada bahía una sier
ra levada estéril,, también podvia éL citar los 
desiertos de la Extremadura que nada producían, 
y cada seúor diputado i i i a citándola poca fertilidad 
¡lo sus provincias, respectivas. Que el Gobierno,, por 
o^ra parte , no pedia aguardar en las circunstancias 
actuales ;i que hubiese datos, pues esto seria perder 
tiempo cuando las necesidades apuran ; y asi que, 
aunque resultasen algo perjudicadas algunas provin
cias, no babia otro medio que aprobar el reparti
miento que se presentaba.

El Sr. Muro, después de manifestar lo sobrecar
gada que se baila la provincia de Galicia, pues paga 
iin doble de contribución, dijo que desearía saber 
si -o babia tenido presente la exposición de la Di
putación provincial de Galicia «le ati de octubre, ha
ciendo ver basta la evidencia que la provincia de Ga
licia estaba sobrecargada.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda con
testó qne bailándose el espediente en las Cortes cuan
do se hizo cargo de la secretaria no se atrevía á con
testar afirmativamente.

El Sr. Canga, después de haber manifestado que 
la comisión se babia visto precisada á proponer lo 
mismo que el Gobierno, por estar convencida que 
en este es donde se hallarían los pocos datos que pue
de haber sobre el particular dijo, que esta discu
sión no servia mas que para demostrar el buen ce
jo de ios foros. üipüíOuOS por ¡as provincias qne los 
nombraban.

Et Sr. Secretario de Hacienda hizo presente que 
basta tanto que se formase una nueva estadística no 
pudia remediarse esto, y por lo cual el Gobierno ha
bía encargado varias veces á las Diputaciones pro
vinciales su formación, la cual habla quedado para
lizarla en virtud di! las actuales circunstancias; no 
quedando otro recurso en el actual estado de cosas, 
que arreglarle al ivp,L¡ í ¡u<i< et o ait1 erior que es el mas 
cierto. Flt i mámenle eutieni vó ui.aii t estando que aun 
cuando de alguna provincia sr hubieren remitido es
tos dalos 1.0 pudia hacerse nada hasta que se reci
biesen de todas las demás.

El Sr. González Alonso hizo presente lo gravada 
que era seguí» este repartimiento la provincia de En
ceres respecto ib: la de Hadajoz ; pues ademas de te
ner aquella casi una tercera parte menos de pobla
ción qne la de JEdajoz, era sumamente estéril y sin 
población , v por último no tenia consumos ningunos 
lie circulación.

El Si-. Ganga contestó á estas observaciones.
El Sr. Secano hizo presente que la provincia que 

le bahía nombrado era recargada considerablemente, 
pues se le señalaba ahora mas contribución que la que 
anteriormente bahía pagarlo , siendo así que en la 
nueva división del territorio su le babia disminuida 
el ntunero de almas.

El Sr. Ferrer (J>. Joaquín) liiz.o presente que na
da se adelantaba en e-t < discusión , la cual seria in- 
terniinaJile sino se cortaba, pues cada uno de los Mies, 
dipu(arlos irla reclamando por su provincia repitien
do quejas' v clamores que no tienen remedio hasta 
que se 1'ovuie una estadística.

Se declaró el pimío solicienleniente discutido.
El Sr. Soinosa pulió la palabra para rectilicar 

algunos hpebos, v manifestó que babia padecido una 
equivocación el Sr. Canga cuando dij» que la Dipu
tación provincial rio Galicia interpelada por el Go
bierno no ba hecho reclamación filgnna sobre el ex
ceso de la contribución territorial , de consumos y 
de casas: pues !a antigua Diputación hizo las íechi- 
inaciones A que había aludido el Sr. Muro demostran

do basta la evidencia y doenmentalmcide el exce .-I* o 
recargo de dichas contribuciones en aquellas provin
cias; mas. no habiendo tomado el Gobierno, en con
sideración las citadas reclamaciones no babia creída 
necesario volver á Lacéelas, mayormente cnar.úo á di
cha Diputación constaba de oficio babeiío hecbo 
cinco Sres. diputados en los últimos dias de ia legis
latura ordinaria. Manifestó asimismo que e). Sr. se
cretario de Hacienda había padecido una equivoca
ción en decir que no babia estaífística perfecta ■ pues 
estaba la deL año de gq con la cual babia demostra
do el Sr. l’cdralvez que se recargaba ú la provincia de 
Galicia seis ú ocho millones de reales cu contribu
ciones; y que el Gobierno no había teñirlo en con
sideración las justas que as de aquella Diputación pro
vincial. Después de otras varias observaciones con
cluyó manifestando que las Córtes no podían aprobar 
los cupos presentados por el Gobierno mediante á que 
eran de una injusticia manifiesta.

Algunos otros Sres. hicieron algunas observacio
nes pata votar, y quedó aprobado ci dictamen déla 
comisión.

I-as Curtes quedaron rntemdas de un oficio del 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península ma
nifestando que inmediatamente que recibió el acuer
do respectivo sobre conservación de la s, bul pública 
lo comunicó á la Junta suprema de .S.oiiil d v ,¡l gcie 
político para que bajo la mas estrecha responsabili
dad tomen las providencias necesarias.

Se levó un oficio del Sr. !ario de la Guer-
rra , inauifastando que el ilei en virtud del decreta 
ríe las • rutes, iceba de a ver , sobre poder ser em
pleados en comisiones militares ale-nos Sres. dipu
tados, y en atención á las circunstancias del din ba
bia nombrado gobernador político v militar de Cádiz, 
y general en guie de la Armada nacional al tenien
te general Don Cayetano Vahíos ; para iiop -etor ge
neral de artillería é ingenieros al teniente g- nerd'Q. 
Miguel de Alava; y para segundo general el*-L ejerci
to que manda el general ballesteros ai mariscal de 
campo Don iiafael riel Uiegu.

Se acordó el que por la secretaría se comunicase 
á los citarlos Sres. diputados, el nombramiento hecho 
por el Gobierno.

So mandó unir al acta los votos, par! ¡calaros. de 
los Sres. tjlirifioraes, Sedeño y Alvear. contrarios á 
la autorización que se dió al Gobierno en h¡ sesión 
de ayer para poder emplear en comisiones militares 
á algunos Sres. diputados

Se declaró ser primera lectura la que se hizo da 
una proposición riel Sr. 1 sturiz , sobre que quede su
primida desde el dia la Junta suprema de Sanidad, 
por no sei- reconocida por la Constitución ni decre
tos de las Cortes, v por ser perjudicial su ecsist eneia,

A la comisión, de Gobierno interior se mandaron 
pasar dos esposicirmes de varios empleados en bis Cor
tes, pidienno se les conceda algun socorro; pues se 
bailan reducidos á la mayor desnudez á causa dq los 
robos cometidos al salir de Sevilla.

A la comisión respectiva se mandaron pasar dos 
exposiciones de los Sres. diputados Falcó v Ibiugas, 
pidiendo permiso para permanecer fuera de esta, 
ciudad o» virtud de sus achaques; y acompañando* 
las correspondientes certificaciones.

Se declaró primera lectora la qm* se hizo á una 
proposición det Sr. Canga para que se autorice al Go
bierno para proveer las vacantes que resulte» por.las, 
emplead»* que debiend» seguir al Gobierno la han 
abandonado.

El Sr. presidente señaló pira inañ.m.i los asun
tos señalado., para íitii , v ademas el dio túrnen sobre 
patentes, v .VvuutóU» sesión.
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Cddiz 22 th. junio.

-O a de s m- 1.\ vt.azv.—-.Guardia del Congreso y a reíd - 
vo: Jí. .Y. V- - • Guardia do palacio: Princesa y 
M. N. V. : su jefe el comandan!e primero de la 
Princesa.— Par,Mía : Princesa y M. N. V.~- Rondas 
y contra-rondas: 3/. V. V. — La pilan de hospital y 
provisiones : San Mari tul.

Esta mañana ha desembarcado en este puerto una 
parte del ejército del general López-baños con la 
fuerza de 5i>on hombres de infantería, procedentes 
de liuclva ; y se dice que la caballería lia sido des
tinada al cuarto ejercito de operaciones.

--Se asegura que el benemérito diputado á Cortes 
D. Facundo Infante ha sido nombrado jefe del Es
tado mayor del ejército de reserva.

=La Diputación provincial ha comprado 5 9 fuciles 
iiiirvxs holandeses, V lian sido lini conducidos á tierra. 
—El Escaño Ayuntamiento en bando de este d<? con
vida á todos los vecinos de esta ciudad á in-ciibirse 
en la M, )S. L- Y. desdóla edad de ití años, y los que 
no lo liaran así dentro de tres dias serán compren
didos en la legal desde 20 á If años cumplidos.

J)on Juan Most osa y Seducirá , mariscal de campo
de los cj'rcitos nacionales, comandante militar de
esta pro rinda y ¡peje s¡ ¡ntrior político de la mis
ma <N:c.
llano saber: que consecuente al edicto publicado 

por los Sres. alcaldes constitucionales de esta ciudad, 
en 12 del eojioníe. me bao sido pasudas listas de 
Jos individuos que 110 lian verificado el pago de las 
cuotas señalailas para el préstamo decretado por la 
Escuta. Diputación provincial en 17 de mayo último, 
;í efecto de que le -ean cobradas por apremio mili
tar con el aumento de un diez por ciento. Y pene
trado de qne en las críticas circunstancias en que 
se liada la Pitiia, no puedo disimular la inas leve 
l’a'ta de cumplimiento á las disposiciones del Go
bierno , be mandado convocar á todos los comprendi
dos en el reIVi'ido apremio para qne acudan en el día 
de miñar.a 2.5 del corriente á satisfacer sus cuotas 
cu ia d•■[¡«sitaría del Ayuntamiento con el citado au
mento de un diez por cielito; teniendo entendido que 
de 110 obedecer este llamamiento dispondré se ven- 
Íi 111 m■ imnediataiuente el spremio por medio de co
misionados militares . con el ’gravsímen de otro diez 
por ciento á beneficio de los cuerpos del ejército á 
que pertenezcan dichos comisionados. Cádiz íi de ju
nio de 1820.—Juan Moscoso.

.--=Lu corbeta de guerra portuguesa que ha entrado 
ayer en este, puerto lia < inducido al Sr. Joaquín Se- 
verino López, nuevo en .¡rgado de negocios de S. M. 
Fidelísima cercado S. M. Católica.

=Enlre las muchas disposiciones qne con la mayor 
energía se van tomando, deben contarse la organiza
ción de los cuerpos del ejército cu la Isla-gaditana, 
desde la cual se podrá salir á paruge por donde se 
pueda ofender mucho al enemigo ; y las providen
cias que. en lo tocante á sanidad van ejecutándose. 
Ya está iriandado que desde el 14 del corriente hasta 
rl 5o de noviembre no se admitan en el puerto de Cá
diz embarcaciones procedentes del Nuria de Améri
ca, golfo de Méjico, islas Antillas V{Costa (irme, y 
que los limpies que vengan de aquellos parages se di- 
rijan á Malino.
=-llemos recibido periódicos de Paris que alcanzan 
hasta últimos de Mavo ; las noticias que puh!i< an son 
du poco interes; la mayor parte de ellas se reducen
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á los acontecimientos de España, y en este punto sí 
que llaman muelo; la atención por las pinturas mu; 
hacen, las labnlas que inventan ¿ce. El Empecinado, 
según los ultras, cayó en manos de Merino, y este 
le pasó por las armas, ballesteros no pudo completar 
su retirada á Valencia, y fue alcanzado por una par
tida de facciosos , .según irnos, v según otros por un 
destacamento del general Molilor, el cual, por su pues
to , le lazo añicos ¿ce. óce. Por este estilo huí mu
cho en los periódicos ultras,

AR’UCUÍ.O DE OFICIO.
El Gobierno lia recibido ci put" siguiente di

rigido r.l intendente dr: la provincia de Vico : ,,Eí 
traidor Vázquez, que nuevamente ha tratado dr in
surreccionar este pus ( Cotovad ) pa¡.a lo que se em
plearon Mis agentes, como ya yo tenia noticias, cre
yendo sin díala llegado ya el mono uto, se presen
to en la imiemu del 5o del anterior en Agmtsr.ntas, 
únicamente ron 21 compañeros de sus crímenes, y 
pasó órdenes terminantes á las parroquias para la pre
sentación de tollos los hombres que tuviesen armas, 
imponiendo, la pi na do ocho años de presidio al que 
no lo verificase, y señalando las cuatro de la tarde 
para la reunión , y el pimío la fuerte posición de 
Jas alturas de la Engua, adonde se dirigió creyendo 
sin duda qne nuevamente se iba á ver al frente de 
una multitud á quienes conduciría á la muerte en 
tanto que él se pondría cu salvo; inas sus esperanzas 
y las de sus secuaces oordaron burladas, unes ni un 
solo hombre se presentó, y habiendo caldo oportu
no ¡mámente sóbrela misma podeion ia columna que 
salió <le Pontevedra á las órdenes del comandante mi
litar del resguardo al amanecer de i 3i, tuvo que po
nerse en luga Ja gavilla de Vázquez, la que á su pa
so por este pueblo en la mañana del mismo dia va 
no constaba mas que de doce hombres que hicieron 
la hazaña vle robar ib duros al veredero de la La
ma , y sobre la distribución de los cuales hubo fuer
tes altercados cntre el titulado comandante general de 
Cotovad y su gavilla. Puedo asegurará V. S. con la 
mayor satisfacción que aun cuando no noté en esta 
parte de la provincia nn espíritu público cual ape
tecería , advierto que reconocen qne Vázquez v de
más que los provocaron á la insurrección pasada lian 
sido los verdaderos autores de los males que lian es- 
pei ¡mentado, y de los que tendrían que esperimentar 
si atendiesen á sus inicuos consejos; v nada conven
cerá á V. S. de la certeza de esto como el hecho 
de no haberse presentado un solo hombro, el 5o en 
la Lago*. Reina, pues, la mayor I rauquilidad y espe
ro que á tavor de alguna ; medidas gubernativas que 
dicte se conseguirá que se conserve igualmente en lo 
sucesivo. Todo lo que me lia parecido conveniente 
poner en noticia de V. S. para qne lo baga saber al 
público ; pues con motivo de los rumores que cor
rían en esa capital y mi repentina salida, debo su
poner que se habrá pintado estar esto en completa 
insurrección.--Dios guarde á Y. S. mucho.* años. Car
valledo i.° de Junio de 18z5. = Joaquín Escario.=» 
Sr. intendente de la provincia.

mimstiíüio na i..\ cretina.
Secretaría de Estallo y del Despacho.■= Las clases 

todas que componen el regimiento cabullería de Pa
vía que se halla de guarnición en Mallorca han espties
to al Reí los sentimientos patrió: ¡cus deque se ha
llan animadas, y sus deseos de que se les destine i 
los ej'fn il os de operaciones para tener la gloria de 
contribuir id eslerminiu de los enemigos de ia Patria; 
y S. M., que, ha visto con satisfacción los sentimien
tos genero ais de este bizarro cuerpo, ha mandado se 
le manifieste así, y qne lo tendrá presente cuando las 
circunstancias lo ecsijiesen.
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